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2 ejercicio de las atrítuciones que le confiere 

le Ley, Y, 

COMEILEFAVOO: 

CUE mediente Fecritura Pública de 27 de dicienbre 
de 197%, calebrada ente el Yotario Dácino Noveso ¿el Centún 

Ceiro, se ha constituido la compañía de responsablildad limi 
taús dóenoninsda "CALYACUFEO £, LTIA, 

SUE «el señvor Doctor Farco Antonío Curefp, debida- 
veñte sutorizado, ha cosparecido a esto Despacho para solici 
tar la aprobación de la constitución de CALTACUERO C.LFCA.* 
é cayo «efecto xa presentado tios capias eeortiticades de la 

Escrituras Pública de 27 de diciembre de 1979: 

(ue se ha presentado el Cartificado de ¿filiación 
a la Cámara de ladustrisles ¿se Cotopaxi, signado con el púne 
re 7, de 28 de diciantbro de 1976; 

43% sera al otersiriente de la iseritura Pública 
antes referíión se ha careplido con todos log requisitos nece- 

serios pafa sua validez: 

> PESTVELIFTO: 

ABTÍTULO PRIPMPEO,- 2TROTEP la constitución de la cosnpañía 
de respounabilidad linitada denerizasda 

"CALZACUERO Ca. LTDA, ", «snm deowicillio en la ciudad de Pojilí. 
coa un espitel social de Do MILLONES CUATROCIENTOS YIL  SN- 
CRES (Ef, 2492,0292,060), dividido en des "il eunatrociaatas 
participaciones de US “IL S£LCRES (SÍ, 1.000,00) de valor en- 
de una, de conformidad con los téreinos constantes de la Es- 

ecrictarsa Fáhlica de 21 de dicionlre de 197%, eclebrads sote 
2£l dotario Déciuo Zoveso del Cantón Ouito. 

ANTICULO SECUEDO, TISPOGRE cue ue extracto de la tecrite- 

ra Yública de 27 de diciembre de 1979, 
¿ue será eletoredo por asta Juparintesdencia, se publigue, 

jor ua ala vos, en uno de los disríos de narer oirculación 
en la ciudad de Pujilí., Le ajemplar Íntegre del periódico un 

el quee se cun>la esta forucalidal deberá ser entregado y esta 
Lespecha para sue archivo,  
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ARTICULO TERCEEO.- VISFORER sue el sañor Neraríio Público 
Décino doveno del Cantón Suite encte 

al merges de la satriz de la Yscritura Péblica de constito 
elión de “CALTACUERO €. LIDA,, otorgada en ese Notaría, el 
¿7d de diciembre de 197%, «se en la aprecia en virtud de la 

prteseate Tesolución, (El señor Notario sentará rasón de «as 
te anotación varzínsl. 

ARTICULO CLaiTo,- DISPIUNER que el señor Toglatrador de 

ie Propiedasl del Cantón Pulilf, en el 
Registro Fercantil a su carge, inscriba ls Escritura PÚbli 
ca de constitución ¿e “CALZACUERO €. LTRA.”, otorzada «*n la 
Rotaría bécima Novena del Cantón culta, e1 27 de diciembre 
de 1979, junto con la presente fosolución. Sa archivará 
h asgunda copla de dicha Escritura y es devolveria lar res 
taactes con la razrén de la inscripción «us se erdena. 

COXPLIDO, vuelva 0l expañinatae para 
la contiunación del trfuito. 

CORUASIOVLEE, + PADA y firmada en la %u 
periatandencia de Cospallas, en Unlto, 22 8 DIC. 1979 

2cob. Tereñza "inuchs de Zara, 
SUPERISTENLENTE DE COBPASIAS. 

PROVETO y ficweó la fosolución «us au- 
tecade , la señora Econonista Tereza Xigucha de keta, —S5y- 
perictendente de Compeñíes, en Suelto, a 2 8 DIC. 1979 
CELTIFICO.- 
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Leon. Gilberto Noves K., , 
DISECTOR ADNIBISTRATIVO Y FISANCIRZO, 
ESCARGADO DE Lá TECRETARÍIA CESEPAL, 
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